
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - DTE. ELIZABETH SALAZAR LOPEZ - DDO.
COLFONDOS S.A. - RAD. 2021-286
Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 17/02/2023 1:58 PM
Para: Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: XIMENA LEAL TELLO <ximenaleal79@hotmail.com>;Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Señores 
JUZGADO DÉCIMO (10) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
Referencia:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:     ELIZABETH SALAZAR LOPEZ 
Demandado:      COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Llamado en G:   AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación:        76001310501020210028600 

Asunto:               CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida en
Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en
calidad de apoderado especial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al poder conferido y el cual se adjunta al
presente libelo, manifiesto que estando dentro del término legal oportuno, respetuosamente procedo a contestar en primer
lugar, la demanda impetrada por la señora ELIZABETH SALAZAR LOPEZ en contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, y en segundo lugar, a pronunciarme frente al llamamiento en garantía formulado por la sociedad demandada a mi
representada. 

Finalmente, y de conformidad con lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente mensaje junto con el archivo
relacionado, al correo electrónico de las partes del proceso. 

*Por favor acusar la recepción del presente correo junto con el archivo PDF adjunto (52 folios). 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 
JUZGADO DÉCIMO (10) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 

Referencia:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:     ELIZABETH SALAZAR LOPEZ 
Demandado:      COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Llamado en G:   AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación:        76001310501020210028600 
 
Asunto:               CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN  
                             GARANTÍA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 
la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de 
apoderado especial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al poder 
conferido y el cual se adjunta al presente libelo, manifiesto que estando dentro del término 
legal oportuno, respetuosamente procedo a contestar en primer lugar, la demanda impetrada 
por la señora ELIZABETH SALAZAR LOPEZ en contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, y en segundo lugar, a pronunciarme frente al llamamiento en garantía 
formulado por la sociedad demandada a mi representada, en los siguientes términos: 
 

CAPÍTULO I 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Frente al hecho 1: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 
Frente al hecho 2: NO ME CONSTA que el señor RODRIGO JAIMES MONCAYO (q.e.p.d.) 
se encontraba afiliado a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS para el 
cubrimiento de los riesgos de I.V.M,  por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Frente al hecho 3: NO ME CONSTA que el núcleo familiar el señor RODRIGO JAIMES 
MONCAYO (q.e.p.d.) se encontraba compuesto por la señora ELIZABETH SALAZAR LOPEZ 
en calidad de cónyuge e ISABEL JAIMES SALAZAR en calidad de hija, por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.  

 
Frente al hecho 4: NO ME CONSTA que el señor RODRIGO JAIMES MONCAYO (q.e.p.d.) 
falleció el 25 de noviembre de 2001, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
No obstante, es menester precisar que el 16/07/2002 la AFP COLFONDOS S.A. avisó del 
siniestro (fallecimiento del señor RODRIGO JAIMES MONCAYO) a AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. en calidad de aseguradora previsional, solicitando y/o reclamando 
el pago de la suma adicional por sobrevivencia, suma la cual fue pagada por mi representada 
el 19/07/2002 por valor de $ 104.474.723 mediante Orden de Pago No. 99169. 
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Frente al hecho 5: ES CIERTO que con fundamento al fallecimiento del señor RODRIGO 
JAIMES MONCAYO (q.e.p.d.), la demandante solicitó ante COLFONDOS S.A. el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a favor de ella y su hija menor de edad.  
 
Frente al hecho 6: NO ME CONSTA en contenido el del oficio con data del 24/07/2002 por 
cuanto no fue expedido por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  siendo esto, un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.  
 
No obstante, es menester precisar que con ocasión al fallecimiento del señor RODRIGO 
JAIMES MONCAYO y ante la reclamación de la AFP COLFONDOS S.A., mi representada en 
calidad de aseguradora previsional, reconoció y pagó la suma adicional necesaria para 
financiar la pensión de sobrevivientes de la demandante, dicha suma fue pagada el 
19/07/2002 por valor de $ 104.474.723 mediante Orden de Pago No. 99169. 
 
Frente al hecho 7: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Sin embargo, debe precisarse que es obligación de las administradoras de pensiones informar 
de manera detallada a sus afiliados y/o beneficiarios sobre las modalidades pensionales que 
ofrece el régimen de ahorro individual con solidaridad, por ser quienes directamente 
administran los recursos que se encuentran en las cuentas de ahorro individual de cada 
usuario. Obligación la cual, no es extensiva a la compañía aseguradora con la que el fondo 
de pensiones contrata la póliza de seguro previsional.  
 
En el caso en concreto, véase que el deber de información estuvo a cargo de COLFONDOS 
S.A. y no de mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  por ende, cualquier 
perjuicios, rubro o sanción le es imputable única y exclusivamente a la AFP.  
 
Finalmente y en lo concerniente a la descapitalización de la cuenta de ahorro individual del 
pensionado, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral ha manifestado en 
varias oportunidades que para prevenir dicha descapitalización, es fundamental el control 
permanente y periódico de los saldos de la cuenta pensional, en los términos de los artículos 
81 de la Ley 100 de 1993, 5.º del Decreto 876 de 1994 -y modificaciones- y 12 del Decreto 
832 de 1996, a fin de garantizar la correspondencia entre los saldos existentes y la pensión 
devengada, o lo que es igual, la capacidad financiera del capital de responder por los pagos 
programados. 
 
Por ende, si la AFP advierte que el capital de la cuenta no puede continuar financiando la 
mesada de referencia ajustada con el IPC, debe informar al pensionado con por lo menos 5 
días de anterioridad a la adquisición de la póliza de una renta vitalicia, sobre la necesidad de 
continuar su pago bajo esta modalidad, en los términos que haya autorizado o autorice el (la) 
pensionado (a), la cual debe garantizar un valor no inferior al 100% de dicha pensión de 
referencia, ajustada con el IPC al momento de realizar el cambio a una renta vitalicia. 
 
En tal sentido, si la AFP no realiza las medidas necesarias para evitar la descapitalización de 
la cuenta pensional y al cotizar con la aseguradora se advierte que el saldo final de la cuenta 
es inferior a la suma necesaria para adquirir la póliza de renta vitalicia, la suma que haga falta 
será a cargo de la AFP, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar por el 
incumplimiento de su deber legal. 
 
Frente al hecho 8: NO ME CONSTA por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
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No me opongo ni acepto la totalidad de las pretensiones de la demanda, en la medida en 
que no comprometan la responsabilidad de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. toda 
vez que las pólizas por las cuales fue vinculada mi procurada en calidad de llamada en 
garantía, no prestan cobertura material de conformidad con los hechos y pretensiones de la 
demanda.  
 
Frente a la cobertura material, manifiesto que, en calidad de aseguradora previsional, AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. emitió las siguientes pólizas de seguro colectivo 
previsional de Invalidez y Sobrevivientes: 
 

NO. DE 
LA 

PÓLIZA 

AMPARO VIGENCIA 

006 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2001 al 31/12/2001 

061 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2002 al 31/12/2002 

1000002 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2003 al 31/12/2003 

1000003 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2004 al 31/12/2004 

 
Tomadas por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, con el objeto de pagar la suma 
adicional que se requiere para completar el capital necesario de las pensiones que se derivan 
única y exclusivamente de los riesgos de invalidez y muerte, tal y como se encuentra regulado 
en la Ley 100 de 1993. Riesgo el cual se materializó con el fallecimiento del afiliado RODRIGO 
JAIMES MONCAYO (q.e.p.d.) y por ende, surgió la obligación a cargo de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. de reconocer y pagar la suma adicional necesaria para financiar la 
pensión de sobrevivientes en virtud de la póliza No. 006, dicho rubro fue pagado por mi 
representada el 19/07/2002 por la suma de $ 104.474.723 mediante Orden de Pago No. 
99169. 
 
En ese sentido, como quiera que mi representada ya asumió la obligación de reconocer y 
pagar la suma adicional y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda no están 
encaminadas a un reconocimiento pensional derivado de los riesgos de invalidez o muerte 
que conlleven al pago de la suma adicional por parte de mi representada en virtud de las 
pólizas señaladas con anterioridad, sino que las pretensiones de la demanda están 
orientadas a la reanudación del pago de mesadas y reliquidación de la pensión de 
sobrevivientes, no hay lugar a que se afecten las coberturas otorgadas en la póliza de seguro 
previsional por cuanto dicho seguro NO contempla dentro de sus amparos, lo pretendido por 
la parte demandante y, por lo tanto, no ha nacido la obligación a cargo de mi procurada.     
 
De esta manera, me refiero a cada pretensión de la siguiente manera: 
 
Frente a las pretensiones 1 y 2: No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente 
pretensión, debido a que la misma le es imputable única y exclusivamente a COLFONDOS 
S.A., puesto que es dicha AFP quien tenia la obligación y deber legal de administrar 
adecuadamente el saldo destinado para pagar la pensión de sobrevivientes a la demandante, 
así como efectuar el respectivo aumento de la mesada cada año con base en el IPC.  
 
En igual sentido, debe precisarse que es obligación de las administradoras de pensiones 
informar de manera detallada a sus afiliados y/o beneficiarios sobre las modalidades 
pensionales que ofrece el régimen de ahorro individual con solidaridad, por ser quienes 
directamente administran los recursos que se encuentran en las cuentas de ahorro individual 
de cada usuario. Obligación la cual, no es extensiva a la compañía aseguradora con la que el 
fondo de pensiones contrata la póliza de seguro previsional.  
 
En el caso en concreto, véase que el deber de información estuvo a cargo de COLFONDOS 
S.A. y no de mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por ende, cualquier 
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perjuicio, rubro o sanción le es imputable única y exclusivamente a la AFP.  
 
En lo concerniente a la descapitalización de la cuenta de ahorro individual del pensionado, la 
Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral ha manifestado en varias 
oportunidades que para prevenir dicha descapitalización, es fundamental el control 
permanente y periódico de los saldos de la cuenta pensional, en los términos de los artículos 
81 de la Ley 100 de 1993, 5.º del Decreto 876 de 1994 -y modificaciones- y 12 del Decreto 
832 de 1996, a fin de garantizar la correspondencia entre los saldos existentes y la pensión 
devengada, o lo que es igual, la capacidad financiera del capital de responder por los pagos 
programados. 
 
Por ende, si la AFP advierte que el capital de la cuenta no puede continuar financiando la 
mesada de referencia ajustada con el IPC, debe informar al pensionado con por lo menos 5 
días de anterioridad a la adquisición de la póliza de una renta vitalicia, sobre la necesidad de 
continuar su pago bajo esta modalidad, en los términos que haya autorizado o autorice el (la) 
pensionado (a), la cual debe garantizar un valor no inferior al 100% de dicha pensión de 
referencia, ajustada con el IPC al momento de realizar el cambio a una renta vitalicia. 
 
En tal sentido, si la AFP no realiza las medidas necesarias para evitar la descapitalización de 
la cuenta pensional y al cotizar con la aseguradora se advierte que el saldo final de la cuenta 
es inferior a la suma necesaria para adquirir la póliza de renta vitalicia, la suma que haga falta 
será a cargo de la AFP, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar por el 
incumplimiento de su deber legal. 
 
En conclusión, era la AFP quien debía advertir al pensionado si el capital de la CAI no podía 
continuar financiando la mesada de referencia ajustada con el IPC, en aras de adquirir una 
póliza de renta vitalicia sobre la necesidad de continuar su pago bajo esta última necesidad. 
Situación la cual, no acaeció en el presente caso, por ende, es la AFP quien debe asumir la 
suma necesario que le haga falta al pensionado para financiar la prestación que venia 
disfrutando, tal como se ha reiterado en la Sentencia SL3942-2021 de la Corte Suprema de 
Justicia – Sala de casación Laboral.  
 
Frente a la pretensión 3: No me opongo ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, 
debido a que la misma no se encuentra dirigida en contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A., resaltándose en el presente caso no existe un incumplimiento de pago a cargo 
de mi representada. Resaltando que la póliza de seguro previsional no contempla dentro de 
sus amparos la reliquidación pensional y mucho menos el pago de los intereses moratorios 
del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o la indexación de mesadas.  
 
Frente a las pretensiones 4 y 5: Me opongo al a que se erija la presente e inviable pretensión 
del pago de costas y agencias en derecho, toda vez que el litigio aquí planteado, no se 
presenta en razón al incumplimiento de una obligación a cargo de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A.  
 
En general me opongo a cualquier pretensión que desborde los términos de las pólizas de 
seguro previsional No. 006, 061, 1000002 y 1000003.   
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO CONTRA LA DEMANDA 
 
1. LAS EXCEPCIONES FORMULADAS POR LA ENTIDAD QUE EFECTUÓ EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A MI PROCURADA 

 
Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda, todas las 
planteadas por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, las cuales coadyuvo, solo en 
cuanto favorezcan los intereses de mi prohijada. 
 
2. INCUMPLIMIENTO A CARGO DE COLFONDOS S.A. DE REALIZAR UN CONTROL DE 
SALDOS PERMANENTE DE LA CUENTA PENSIONAL DE LA DEMANDANTE Y LAS 
RESPONSABILIDADES JURÍDICAS POR SU INCUMPLIMIENTO ANTE LA 
DESCAPITALIZACIÓN DE LA CUENTA PENSIONAL 
Los fondos privados de pensiones que administran el régimen de ahorro individual con 
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solidaridad, cuando reconocen una pensión en la modalidad de retiro programado, les asiste 
la obligación de efectuar un control permanente de los saldos y calcular cada año «una 
anualidad en unidades de valor constante», a fin de garantizar la correspondencia entre los 
saldos existentes y la pensión devengada, o lo que es igual, la capacidad financiera del capital 
de responder por los pagos programados. En el presente caso, la AFP COLFONDOS S.A. no 
efectuó el control permanente de saldos y por esta razón la cuenta de ahorro de la 
demandante se descapitalizó y como consecuencia la AFP le suspendió el pago de las 
mesadas. 
 
Al respecto, el artículo 12 del Decreto 832 de 1996 impone un control permanente de los 
saldos en el pago de pensiones a fin de que los recursos de la cuenta pensional no sean 
inferiores «a la suma necesaria para adquirir una póliza de Renta Vitalicia». Asimismo, prevé 
que en un escenario de descapitalización es imperativo que la AFP informe inmediatamente 
la situación al pensionado con un término mínimo de 5 días, sobre la necesidad de continuar 
recibiendo su pensión bajo la modalidad de Renta Vitalicia, así como las nuevas condiciones 
de pago de esta. Y si incumple lo anterior, la AFP debe asumir con sus propios recursos la 
suma que se requiera para contratar una renta vitalicia. 
 
En efecto, el parágrafo 1.º del artículo 12 del Decreto 832 de 1994 consagra que: 
 

<Si el saldo final de la cuenta individual fuese inferior a la suma necesaria para adquirir 
una Renta Vitalicia y la AFP no tomó en su oportunidad las medidas necesarias para 
evitar esta situación, la suma que haga falta será a cargo de la AFP, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas a que haya lugar por el incumplimiento a un deber legal= 

 
Para la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justifica, el control de saldos y recálculo anual 
tiene el objetivo de tener la certeza permanente de que la cuenta pensional posee un capital 
suficiente para financiar una «unidad de renta vitalicia» para los beneficiarios en términos de 
valor constante. Y esa unidad de renta, en los términos explicados, debe ser en una cuantía 
no inferior al 100% de la pensión de referencia utilizada para obtener el capital necesario para 
financiar la pensión de sobrevivientes, según lo señala expresamente el citado artículo 5° del 
Decreto 876 de 1994 y sus modificaciones, y además incrementada con el IPC anual conforme 
a los artículos 14 de la Ley 100 de 1993, 48 y 53 de la Constitución Política. 
 
Sin embargo, se debe aclarar que en un retiro programado el único riesgo económico que 
puede asumir un pensionado es precisamente la fluctuación del valor de la pensión que 
sobrepasa la mesada de referencia. Ello porque, según se precisó, ese valor ajustado con el 
IPC siempre deberá garantizarse. A partir de este referente, es posible que en cada anualidad 
la pensión varíe positiva o negativamente en su valor, esto es que fluctúe de acuerdo con las 
dinámicas de la economía, pero siempre teniendo como base la garantía de dicha pensión de 
referencia. 
 
Ahora, en una hipótesis de descapitalización el fondo ya ha debido advertir el riesgo de 
financiar mínimamente la pensión de referencia, caso en el cual deberá adelantar el trámite 
para suscribir una póliza de renta vitalicia que la garantice, so pena de asumir las 
consecuencias económicas de la descapitalización de la cuenta y cubrir la suma que se 
requiera cuando el capital acumulado no alcance para adquirir una renta vitalicia, según lo 
previsto en el parágrafo 1.º del artículo 12 del Decreto 832 de 1996 atrás citado. 
 
Por tanto, es necesario que los fondos acentúen e intensifiquen el control de los saldos de la 
cuenta pensional. Las verificaciones periódicas deben orientarse a ratificar que se cuenta con 
el capital necesario para responder por los pagos programados y garantizar la pensión de 
referencia. Y si existe riesgo de que ocurra lo contrario, la administradora debe prender las 
alarmas sobre el riesgo de descapitalización de la cuenta y hacer lo necesario por suscribir 
una renta vitalicia que garantice dicho valor de referencia, ajustado con el IPC al momento del 
cambio de modalidad. 
 
Expuesto lo anterior, se concluye que:  
 
(i) El retiro programado es una modalidad pensional en la que el pensionado acepta un 
programa de pagos periódico que, si bien están proyectados para garantizar el incremento 
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anual del IPC, puede variar anualmente de acuerdo con el comportamiento de la economía. 
Sin embargo, el fondo de pensiones siempre debe garantizar el pago del valor de la pensión 
de referencia, ajustada anualmente con el IPC en los términos del artículo 14 de la Ley 100 
de 1993.  
 
(ii) Para ello, es fundamental el control permanente y periódico de los saldos de la cuenta 
pensional, en los términos de los artículos 81 de la Ley 100 de 1993, 5.º del Decreto 876 de 
1994 -y modificaciones- y 12 del Decreto 832 de 1996, a fin de garantizar la correspondencia 
entre los saldos existentes y la pensión devengada, o lo que es igual, la capacidad financiera 
del capital de responder por los pagos programados. 
 
 (iii) Si la AFP advierte que el capital de la cuenta no puede continuar financiando la mesada 
de referencia ajustada con el IPC, debe informar al pensionado con por lo menos 5 días de 
anterioridad a la adquisición de la póliza de una renta vitalicia, sobre la necesidad de continuar 
su pago bajo esta modalidad, en los términos que haya autorizado o autorice el (la) 
pensionado (a), la cual debe garantizar un valor no inferior al 100% de dicha pensión de 
referencia, ajustada con el IPC al momento de realizar el cambio a una renta vitalicia. 
 
(iv) Si la AFP no realiza las medidas necesarias para evitar la descapitalización de la cuenta 
pensional y al cotizar con la aseguradora se advierte que el saldo final de la cuenta es inferior 
a la suma necesaria para adquirir la póliza de renta vitalicia, la suma que haga falta será a 
cargo de la AFP, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar por el 
incumplimiento de su deber legal. 
 
En tal sentido, es claro que ante la descapitalización de la cuenta de ahorro individual de la 
señora ELIZABETH SALAZAR LOPEZ y ante la ausencia de gestión por parte de 
COLFONDOS S.A. de poner en conocimiento de la actora dicha detrimento y consigo de 
adelantar las acciones pertinentes para contratar una póliza de renta vitalicia, los perjuicios 
derivados de la descapitalización, bien una la reliquidación, la debe asumir única y 
exclusivamente COLFONDOS S.A.  
 
3. INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE INFORMACIÓN Y BUENA ASESORIA A CARGO 
DE COLFONDOS S.A.  
 
El régimen de ahorro individual se nutre de una amplia variedad de modalidades pensionales. 
Cabe destacar que cada una de estas tiene sus particularidades propias, de modo que las 
entidades administradoras están obligadas a suministrar información detallada, precisa y clara 
a los afiliados y beneficiarios para que elijan de manera informada la que más convenga a sus 
intereses. En el caso puntual, se observa un incumplimiento por parte de COLFONDOS S.A. 
respecto del deber de información sobre las modalidades pensionales que ofrece el RAIS de 
cara a la necesidad de la demandante.  
 
Al respecto, el literal c, inciso 3.º del artículo 60 de la Ley 100 de 1993 indica:  

 
<Así mismo, la administradora tendrá la obligación expresa de informar a los afiliados 
sus derechos y obligaciones de manera tal que les permitan la adopción de decisiones 
informadas. Por su parte, el afiliado deberá manifestar de forma libre y expresa a la 
administradora correspondiente, que entiende las consecuencias derivadas de su 
elección en cuanto a los riesgos y beneficios que caracterizan este fondo.= 

 
Adviértase que, conforme lo expuesto, es claro que la AFP tiene la obligación de brindar 
información precisa, clara y completa a los afiliados y beneficiarios respecto a la modalidad 
que eligen y los riesgos que asumen al contratarla. Ello es de gran trascendencia para el 
afiliado, pues de la elección de la modalidad pensional dependerá el valor inicial que se fijará 
como mesada pensional y, en torno a los supuestos de este caso en concreto, también su 
carácter variable -retiro programado- o definitivo o irrevocable -renta vitalicia inmediata- hacia 
el futuro. 
 
En síntesis, es a la administradora de pensiones quien le asiste única y exclusivamente el 
deber de información y buena asesoría en aras de que los afiliados y beneficiarios elijan la 
modalidad de pensión que más le convenga, conociendo a detalle los riesgos que asumen al 
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optar por un retiro programado o una renta vitalicia.  
 
4. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN A CARGO DE COLFONDOS S.A. DE 
GARANTIZAR EL PODER ADQUISITIVO DE LAS PENSIONES  

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante arguye que a su mesada pensional no se le 
realizó el respectivo aumento con base en el IPC anual, es menester indicar que sin importar 
el régimen pensional al cual este afiliado el pensionado, su mesada debe incrementarse 
anualmente de conformidad con el índice de precios al consumidor, tal como lo establece el 
artículo 14 de la Ley 100 de 1993, en armonía con los preceptos 48 y 53 de la Constitución 
Política y la adición que realizó el inciso 2.º del artículo 1.º del Acto Legislativo 01 de 2005.  

 
En el sentido, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de la 
mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho. Precisamente, la CSJ Sala de 
Casación Laboral en providencia SL2935-2020, explicó:  

 
<Conforme lo anterior, todos los pensionados, sin importar el régimen del sistema 
general de pensiones en el cual obtuvieron su prestación, tienen derecho a mantener 
el poder adquisitivo de sus mesadas, de modo que estas deben incrementarse 
anualmente al inicio de cada año, conforme a la «variación porcentual del Índice de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior».  
 
Dicha garantía, por demás, armoniza con lo dispuesto en el inciso 2.º del artículo 1.º 
del Acto Legislativo 01 de 2005, que modificó el artículo 48 de la Carta Fundamental, 
según el cual «por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el 
valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho».  
 
Tal mandato supra legal, lo acata, aplica y reconoce la jurisprudencia constitucional 
conforme se adujo en sentencias C-837-1994, SU-120-2003, T-906-2005, C-110-
2006, C-630-2006, T-1052-2008 y T-020-2011, así como también la proferida por esta 
Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia en providencias CSJ SL, 28 en. 
2008, rad. 31936, CSJ SL, 2 mar. 2010, rad. 36523, CSJ SL, 19 oct. 2011, rad. 41105, 
CSJ SL6489-2015 y CSJ SL4337-2019, entre otras.= 

 
Al respecto, se destaca que aunque en aquellas oportunidades el criterio de la Corte se 
centró en el reajuste en las pensiones de vejez, ello no significa que el trato en las 
pensiones de sobrevivientes sea diferente, en tanto la obligación de mantener el poder 
adquisitivo de las mesadas opera respecto de las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema 
general de pensiones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora, la Corte ha precisado que al coexistir por una parte garantías constitucionales y 
legales que protegen al pensionado y el valor de su mesada y, por la otra, un marco 
regulatorio que establece los mecanismos de reajuste de las pensiones reconocidas bajo 
la modalidad de retiro programado, es posible que se genere la descapitalización de la 
cuenta de ahorro individual, tal como se infiere del artículo 81 de la Ley 100 de 1993, caso 
en el cual la Sala ha establecido que, en su labor de administrar justicia, es obligación de 
los jueces abordar las situaciones particulares y excepcionales de cada caso para plantear 
soluciones conforme al marco normativo vigente (CSJ SL2935-2020). 
 
Para el caso en concreto, véase que COLFONDOS S.A. no cumplió con el deber de 
garantizar a la pensionada, el poder adquisitivo de las mesadas, por el contrario, detuvo 
el pago de estas arguyendo una descapitalización de la cuenta de ahorro individual.  
 
Por ende, se concluye que: (i) Es obligación de las administradoras de fondos de 
pensiones garantizar el poder adquisitivo de las prestaciones económicas que reconocen, 
realizando consigo el aumento anual conforme al IPC y (ii) En ninguna circunstancia, al 
AFP puede congelar o reducir el valor de la mesada de las pensiones reconocidas 
conforme a derecho.  

 
5. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
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S.A. DE EXPEDIR UN SEGURO DE RENTA VITALICIA INMEDIATA SIN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA PENSIONADA 
 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que ante modalidad de pensión de renta 
vitalicia inmediata AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no puede expedir una póliza 
de renta sin solicitud expresa del afiliado, pensionado o beneficiarios.  
 
En este sentido, el Decreto Único Financiero 2555 de 2010 (antes art. 5 del Decreto 876 de 
1994) contempló que con sujeción a lo previsto en el decreto 719 de 1994 y las normas que 
lo adicionen o modifiquen, la entidad aseguradora de vida que hubiere expedido el seguro 
previsional de invalidez y sobrevivencia deberá garantizar a la respectiva sociedad 
administradora, a sus afiliados y beneficiarios: 
 

<1. La expedición de un seguro de renta vitalicia inmediata o el retiro programado con renta 
vitalicia diferido como modalidades para obtener su pensión, cuando así lo solicite 
expresamente el afiliado, pensionado o sus beneficiarios, según el caso, y 

 

2.Que el seguro de renta vitalicia comprenda el pago de una pensión mensual no inferior 
al cien por ciento (100%) de la pensión referencia utilizada para el cálculo del capital 
necesario.= (Negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 

Conforme a lo expuesto, la sociedad administradora debía informar al afiliado o sus 
beneficiarios la opción prevista en el Art. 2.31.1.6.5. (corresponde también al art. 2.2.6.2.1. del 
Decreto que Compila las Normas de Pensiones 1833 de 2016), con la finalidad de que estos 
expresamente solicitaran la expedición de un seguro de renta vitalicia a la compañía 
aseguradora.  

A su vez, el artículo 2.2.6.2.2 del decreto aludido, señala taxativamente que de <conformidad 
con lo previsto en el literal b) del artículo 60 de la Ley 100 de 1993, las sociedades 
administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad, respecto de sus afiliados y 
beneficiarios, deberán prestar la asesoría necesaria para la contratación de la renta 
vitalicia= deber que claramente no cumplió COLFONDOS S.A. 

Así pues, cuando el afiliado o beneficiario haya decidido adoptar la renta vitalicia inmediata o 
el retiro programado con renta vitalicia diferida como modalidades para obtener su pensión, 
previamente a la elección de la respectiva entidad aseguradora de vida, la administradora 
deberá colocar a su disposición la información sobre todas las entidades aseguradoras 
legalmente autorizadas para la celebración de tales contratos. Dentro de los diez (10) días 
siguientes, el afiliado deberá informar a la sociedad administradora la designación de por lo 
menos tres (3) entidades aseguradoras de vida que cuenten con autorización para la 
explotación del ramo correspondiente, a fin de que dentro de los dos (2) días siguientes a la 
fecha en la cual se reciba dicha información, la sociedad administradora solicite las 
respectivas cotizaciones. 

En conclusión, al no contar AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. con una solicitud 
expresa por parte de la demandante ni de COLFONDOS S.A., concerniente a la expedición 
de una póliza de renta vitalicia, mi representada estaba imposibilitada de efectuar un estudio 
y así determinar la viabilidad de emitir la póliza aludida, imputándosele el incumplimiento del 
deber de asesoría para la contratación de la renta vitalicia a COLFONDOS S.A.  

6. PRESCRIPCION 
 
Sin que pueda constituir reconocimiento de responsabilidad alguna, invoco como excepción 
la PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de la entidad convocante y de mi procurada y 
tomando como base que en el presente proceso se pretende la declaratoria de nulidad del 
traslado de régimen, el cual de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en 
concordancia con el Art. 151 del C.P.T., prescriben en un término de tres años.  
 
Al respecto lo preceptuado por el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo señala:  
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89ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 
hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, 
sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, 
pero sólo por un lapso igual99. 

 
A su vez el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo dispone:  
 

89ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos 
regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 
especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto99. 

 
Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de febrero 
de 2018 con ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos Ruiz, estableció que el término 
de prescripción se debe contar a partir del momento en que los derechos pretendidos se hacen 
exigibles no desde la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los términos deben 
contabilizarse desde el momento en que se causa el derecho.  
 
En conclusión, solicito declarar probada esta excepción y absolver a mi poderdante de las 
obligaciones que emanan de derechos que se encuentran extinguidos por el fenómeno de la 
prescripción.  
 
7. BUENA FE 
 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. ha obrado de buena fe, cumpliendo a con la 
obligación de pagar la suma adicional necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes 
que le fue reconocida a la demandante. Resaltándose que, como compañía aseguradora ha 
ejecutado las acciones a las que esta facultada, tales como; expedición de la póliza seguro 
previsional y el pago de la suma adicional una vez se materializó el riesgo asegurado.  
 
Por consiguiente, se vislumbra un actuar de buena fe por parte de mi representada al cumplir 
con sus respectivas obligaciones. Resaltándose que mi representada funge como compañía 
aseguradora, la cual no esta legitimada legalmente para reconocer prestaciones económicas 
derivadas de los riesgos de IVM y mucho menos, esta facultada para efectuar un cambio 
deliberadamente de modalidad pensional.  
 
8. GENÉRICA O INNOMINADA 
 

Si del examen de todos los hechos y el derecho que son de utilidad al caso concreto, 
encontrare cualquier otra excepción que trunque y conlleve al fracaso las pretensiones de la 
parte actora, le solicito al Juez de manera respetuosa, que declare probada tal excepción y 
desestime el petitum de la demandante.  

 
CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA AFP 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS A AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A. 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Frente al hecho 1: ES CIERTO que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. esta 
autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en el ramo de los seguros 
previsionales de Invalidez y Sobrevivencia.  
 
Frente al hecho 2: ES CIERTO. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS concertó 
con AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. cuatro pólizas colectivas de seguro 
previsional por Invalidez y Sobrevivencia en aras de amparar la suma adicional necesaria para 
financiar las pensiones derivadas de los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados de 
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COLFONDOS S.A.  
 
En relación con la vigencia de las pólizas, se precisa que se pactó el extremo de vigencia de 
la siguiente manera:  
 

NO. DE 
LA 

PÓLIZA 

AMPARO VIGENCIA 

006 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2001 al 31/12/2001 

061 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2002 al 31/12/2002 

1000002 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2003 al 31/12/2003 

1000003 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2004 al 31/12/2004 

 
Frente al hecho 3: NO ES CIERTO. Precisándose que la apoderada de COLFONDOS S.A. 
NO detalla el número de la póliza que se encontraba vigente para noviembre del año 2001. 
Sin embargo, indico la póliza No. 006 era la única que se encontraba vigente para la fecha del 
fallecimiento del afiliado, esto es, para el 21/11/2001. 
 
En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que riesgo asegurado se materializó con el 
fallecimiento del afiliado RODRIGO JAIMES MONCAYO (q.e.p.d.), surgió la obligación a cargo 
de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. de reconocer y pagar la suma adicional 
necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes en virtud de la póliza No. 006, 
destacándose que dicho rubro fue pagado por mi representada el 19/07/2002 por la suma de 
$ 104.474.723 mediante Orden de Pago No. 99169. 
 
En estos términos, es viable concluir que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. cumplió 
con la obligación derivada de la póliza de seguro previsional No. 006 concertada con 
COLFONDOS S.A., una vez se materializó el riesgo asegurado (Muerte del afiliado a la AFP). 
En estos términos, no existe rubro pendiente de pago a cargo de mi representada.  
 
Frente al hecho 4: NO ES CIERTO que el llamamiento en garantía es legítimo bajo el 
argumento de que las primas se pagaron con los dineros de las cotizaciones que los 
empleadores y trabajadores realizaron a COLFONDOS S.A.  
 
Por ende, es importante ilustrarle a la apoderada de la convocante que de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima Media como en el de Ahorro 
Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema General de   Pensiones se destina a pagar  
la   comisión de administración   y   el   SEGURO PREVISIONAL, éste último se le paga mes 
a mes a una aseguradora para que en caso que  ocurra  un  siniestro  por  invalidez  o 
sobrevivencia  dicha  entidad  pague  la suma adicional necesaria para financiar la respectiva 
pensión, en este sentido, dicho porcentaje fue  descontado  con  base  en  la  Ley y  fue  girado  
directamente  a  la aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de buena fe. 
 
Aunado a lo anterior, es claro que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no se 
encuentra legitimada para asumir otro pago de suma adicional por el mismo hecho generador, 
es decir, por el fallecimiento del señor RODRIGO JAIMES MONCAYO (q.e.p.d.), puesto que 
mi representada ya pagó la suma de $104.474.723 a COLFONDOS S.A. por concepto de 
suma adicional requerida para financiar la pensión de sobrevivientes de la demandante, tal 
como se concertó en la póliza de seguro previsional.  
  
Frente al hecho 5: NO ES CIERTO que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. deba 
hacer parte del presente proceso y mucho menos deba asumir condenas derivadas por la falta 
de asesoría, buen consejo e indebida administración de saldos de los afiliados a 
COLFONDOS S.A. de cara a la descapitalización de la cuenta de ahorro individual de la 
pensionada.  
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Debiéndose precisar que: (i) AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. ya cumplió con la 
obligación de reconocer y pagar la suma adicional necesaria para financiar la pensión de 
sobrevivientes de la demandante y (ii) Es obligación de los fondos efectuar el control de los 
saldos de la cuenta pensional, las verificaciones periódicas deben orientarse a ratificar que se 
cuenta con el capital necesario para responder por los pagos programados y garantizar la 
pensión de referencia. Por consiguiente, si existe riesgo de que ocurra lo contrario, la 
administradora debe prender las alarmas sobre el riesgo de descapitalización de la cuenta y 
hacer lo necesario por suscribir una renta vitalicia que garantice dicho valor de referencia, 
ajustado con el IPC al momento del cambio de modalidad. Hechos y/o gestiones que no logró 
acreditar COLFONDOS S.A.  
 
Por ende, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, ha sido enfática en precisar 
que si la AFP no realiza las medidas necesarias para evitar la descapitalización de la cuenta 
pensional y al cotizar con la aseguradora se advierte que el saldo final de la cuenta es inferior 
a la suma necesaria para adquirir la póliza de renta vitalicia, la suma que haga falta será a 
cargo de la AFP, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar por el 
incumplimiento de su deber legal. (Ver sentencia SL3942-2021). 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Frente a las pretensiones 1, 2 y 3: ME OPONGO por cuanto dichas pretensiones desborda 
los términos de las pólizas previsionales No. 061, 1000002, 1000003 y en especial, la No. 006, 
los amparos, exclusiones y vigencias, resaltando, que en el caso que nos ocupa AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., concertó un contrato de seguro con la obligación 
condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional para completar el capital necesario 
que se requiera para financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia, 
sujetándose a la vigencia, las condiciones del amparo que determinan su alcance y ámbito de 
aplicación, así como las causales de inoperancia del seguro,  las que definen el inicio y el 
momento a partir del cual se asumió el respectivo riesgo y que exoneran a mi mandante.  
 
Frente a lo dicho, es preciso anotar que las pretensiones de la demanda no tienen relación 
alguna con los amparos concertados en las pólizas previsional de Invalidez y sobrevivencia 
como quiera que los amparos otorgados por mi representada contienen inmersa única y 
exclusivamente la obligación condicional de realizar el pago de la suma adicional 
requerida para completar el capital necesario para el reconocimiento de las pensiones 
de invalidez y sobrevivencia. Así pues, se aclara que la reliquidación de la mesada 
pensional, reanudación de pagos, cambio de modalidad pensional, pago de costas, intereses 
moratorios e indexación, no son un siniestro que se pueda amparar por medio de un contrato 
de seguro, por cuanto el riesgo no se realiza.  
 
Por lo anterior, se insiste que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., no se encuentra 
obligada a asumir condenas derivadas por la falta de asesoría y buen consejo e indebida 
administración de saldos por parte de COLFONDOS S.A. de cara a la descapitalización de la 
cuenta de ahorro individual de la pensionada.  
 
Debiéndose precisar que: (i) AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. ya cumplió con la 
obligación de reconocer y pagar la suma adicional necesaria para financiar la pensión de 
sobrevivientes de la demandante y (ii) Es obligación de los fondos efectuar el control de los 
saldos de la cuenta pensional, las verificaciones periódicas deben orientarse a ratificar que se 
cuenta con el capital necesario para responder por los pagos programados y garantizar la 
pensión de referencia. Y si existe riesgo de que ocurra lo contrario, la administradora debe 
prender las alarmas sobre el riesgo de descapitalización de la cuenta y hacer lo necesario por 
suscribir una renta vitalicia que garantice dicho valor de referencia, ajustado con el IPC al 
momento del cambio de modalidad. Hechos y/o gestiones que no logró acreditar 
COLFONDOS S.A.  
 
Por ende, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, ha sido enfática en precisar 
que si la AFP no realiza las medidas necesarias para evitar la descapitalización de la cuenta 
pensional y al cotizar con la aseguradora se advierte que el saldo final de la cuenta es inferior 
a la suma necesaria para adquirir la póliza de renta vitalicia, la suma que haga falta será a 
cargo de la AFP, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar por el 
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incumplimiento de su deber legal. (Ver sentencia SL3942-2021). 
 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Como excepciones de mérito propongo las siguientes: 
 
1. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO PREVISIONAL 
NO. 006, 061, 1000002 Y 1000003 DE CARA AL PAGO DE RELIQUIDACIONES 
PENSIONALES, AUMENTOS CON BASE EN EL IPC, INTERESES MORATORIOS E 
INDEXACIONES.  
 
En pólizas de seguro previsionales No. 006, 061, 1000002 y 100003, se concertaron como 
amparos los siguientes: 1. Suma adicional por muerte (ii) Suma adicional por invalidez y (iii) 
auxilio funerario, es decir que mi representada no ampara conceptos que no se encuentren 
taxativamente descritos en la caratula de la póliza, por lo que únicamente está obligada a 
cubrir los siguientes:  
 

 
 
 

Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito de 
libertad contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía 
Aseguradora en virtud de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de 
Comercio, puede asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el 
interés asegurado. Es de esta forma, como se explica que al suscribir el contrato de seguro 
respectivo, la aseguradora decide otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento 
de ciertas condiciones generales y particulares estipuladas en el mismo. De tal manera que 
su obligación condicional solo será exigible si se cumplen con los presupuestos que hayan 
sido pactados por las partes. 
 
En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los 
riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la 
indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo 
de la relación contractual. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las 
compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes: 
 

<(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 
seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 
(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código 
de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento <de un principio común 
aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual 
se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero 
teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los 
riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el 
patrimonio o la persona del asegurado=.1 (Subrayado y negrilla fuera del 
texto) 
 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las 
entidades aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los 
riesgos que le sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las 
cuales asumen los mismos. En este orden de ideas y como se ha venido exponiendo de forma 
trasversal en el documento, no resulta jurídicamente admisible trasladar una eventual 
obligación a mi poderdante, como quiera que la póliza no presta cobertura material. Lo 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar 

Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00 
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anterior, aterrizado al caso concreto quiere decir que de la mera lectura de los contratos de 
seguros reseñados con anterioridad, se entiende que allí se amparó el pago de la suma 
adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez y sobrevivencia de los afiliados a 
CONLFONDOS. Es decir, la Aseguradora cubre la Responsabilidad de pagar la eventual 
suma adicional cuando se materializa el riesgo de invalidez o muerte del afiliado a la AFP.  
 
Por lo anterior, es necesario indicar que en el remoto evento en que se produzca una condena 
en contra de mi representada, el Juzgador deberá ceñirse a las condiciones particulares y 
generales que fueron pactadas en las pólizas contratadas, los límites asegurados para cada 
uno de sus amparos, la vigencia de los mismos y en general con el objeto de la garantía del 
contrato de seguro, por lo que mi representada únicamente está obligada a cubrir los amparos 
que se encuentran expresamente incluidos en la caratula de la póliza de seguro de 
cumplimiento y durante la vigencia pactada. 
 
En ese orden de ideas, los riesgos que se ampararon en el caso de las pólizas de seguros 
No. 006, 061, 1000002 y 100003, concretamente fue pago de la suma adicional para financiar 
la pensión de invalidez o sobrevivencia, así como el auxilio funerario, más NO asumir valores 
con ocasión a una reliquidación pensional, pagos de mesadas pensionales con base en el 
aumento del IPC, intereses moratorios e indexación de mesadas. Por ende, mi representada 
no debe ser condenada a asumir este tipo de condenas.  
 
2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A. DE RECONOCER Y PAGAR LA SUMA ADICIONAL NECESARIA PARA 
FINANCIAR LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES DE LA DEMANDANTE.  

 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. cumplió con la obligación que se derivó de la 
póliza de seguro previsional No. 006, tomada por COLFONDOS S.A., es decir que, una vez 
se materializó el riesgo amparado, mi representada efectuó el reconocimiento y pago de la 
suma adicional necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes de la señora ELIZABETH 
SALAZAR LOPEZ.  
 
Al respecto de la naturaleza jurídica de los seguros previsionales, lato sensu se trata 
fundamentalmente de seguros de personas y comprende los seguros de invalidez, 
sobrevivencia, planes alternativos de pensiones, aunque esto también es predicable de los 
seguros de salud y de coberturas de riesgos profesionales. 
 
Esa naturaleza jurídica trae como consecuencia que sean amparos de carácter tuitivo y no 
indemnizatorios, porque la suma asegurada puede ser establecida caprichosamente, lo que 
obedece al hecho de carecer de ese carácter indemnizatorio. 
 
En el campo propio de los seguros de la seguridad social es menester conjugar disposiciones 
propias de la Ley 100 de 1993 y su reglamentación, así como el marco contenido en 
disposiciones del Código de Comercio para estar en capacidad de comprender el marco 
regulatorio de los denominados seguros previsionales. 
 
Los seguros previsionales tienen un marco regulatorio propio contenido en los artículos 108 y 
s.s. de la Ley 100 de 1993, el Decreto 718 de 1994, c/ Decreto 1161 de 1994 artículo 15, la 
Resolución 530 de 1994 de la Superintendencia Bancaria y las disposiciones contenidas en 
el Código de Comercio sobre los seguros de personas. 
 
Aunado a lo anterior, se precisa que COLFONDOS S.A. concertó con AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. la póliza de seguro previsional No. No. 006 con vigencia 
comprendida entre el 01/01/2001 al 31/12/2001, con el objeto de pagar la suma adicional que 
se requiere para completar el capital necesario de las pensiones que se derivan única y 
exclusivamente de los riesgos de invalidez y muerte, tal y como se encuentra regulado en la 
Ley 100 de 1993. Riesgo el cual se materializó con el fallecimiento del afiliado RODRIGO 
JAIMES MONTAYO (afiliado a COLFONDOS S.A.), y por ende, surgió la obligación a cargo 
de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. de reconocer y pagar la suma adicional en 
cuantía de $104.474.723 a la AFP en aras de para la pensión de sobrevivientes a la 
demandante.  
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En estos términos, es viable concluir que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. cumplió 
con la obligación derivada de la póliza de seguro previsional No. 006 concertada con 
COLFONDOS S.A., una vez se materializó el riesgo asegurado (Muerte del afiliado a la AFP). 
Resaltándose que no existe rubro pendiente de pago a cargo de mi representada.   
 
3. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LAS PÓLIZAS NO. 061, 1000002 Y 1000003 
FRENTE AL PAGO DE LA SUMA ADICIONAL NECESARIA PARA FINANCIAR UNA 
PENSIÓN DE INVALIDEZ, SOBREVIVENCIA O AUXILIO FUNERARIO  
 
Antes de exponer esta excepción, es imperativo recordar que dada la naturaleza de la 
obligación que contrae el Asegurador en el Contrato de Seguro, resulta de la mayor 
importancia la determinación del momento exacto a partir del cual aquel asume el riesgo que 
le es trasladado y así mismo la hora y el día hasta los cuales va tal asunción. Puesto que 
únicamente estará obligado a ejecutar la prestación a su cargo cuando el riesgo se realice 
dentro de ese lapso, es decir si el siniestro se presenta dentro de esos límites temporales. 
Para este caso, la póliza que se afectó en virtud de fallecimiento del afilio fue la No. 006, la 
cual otorgaba una vigencia desde el 01/01/2001 hasta el 31/12/2001, esto teniendo en cuenta 
que el señor Jaimes Moncayo falleció el 21/11/2001, es decir en vigencia de la póliza 
mencionada. En este sentido, es claro que las pólizas No. 061, 1000002 y 1000003 no 
prestaban cobertura temporal frente al siniestro acaecido el 21/11/2001.  
 
Frente a lo anterior, el Consejo de Estado ha sido enfático en establecer que el derecho a la 
indemnización solo surge cuando el riesgo se realiza dentro del periodo amparado por la 
póliza, pues si éste no se materializa dentro del término de vigencia no podrá ser cubierto por 
la respectiva póliza:  
 

<(...) De acuerdo con lo anterior, el legislador sólo concede el derecho a la 
indemnización a cargo del asegurador, cuando el riesgo se realiza o inicia 
su realización dentro del periodo amparado por la respectiva póliza. Como 
lo sostuvo la Sala, <Debe tenerse en cuenta que lo que se exige en el 
régimen de los contratos de seguros, en cuanto a su vigencia y cobertura, 
es que el riesgo efectivamente se materialice durante el periodo de vigencia 
de la póliza, puesto que una cosa es el surgimiento del derecho a obtener 
la indemnización y otra cosa es el derecho a recibir su pago, el que sí se 
concreta una vez se hace la reclamación en la forma establecida por la ley.=2 
(Subrayado y Negrilla fuera del texto original)  
 

Al respecto, se observa que el artículo 1047 del Código de Comercio, establece cuales son 
los requisitos que debe contener la póliza, entre los cuales se encuentran (i) la determinación 
de la fecha en que se extiende la misma y (ii) la vigencia del contrato, con indicación de las 
fechas y horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar unas y otras. Obsérvese 
como el legislador consideró necesario determinar el límite temporal de cobertura de las 
pólizas de seguro, pues la responsabilidad de la Aseguradora estará delimitada estrictamente 
por las fechas de cobertura. Se concluye entonces que, al haberse determinado un ámbito 
temporal de cobertura, puntualmente el de ocurrencia, para que pueda predicarse el amparo, 
es necesario que el hecho ocurra dentro de la vigencia de la póliza. 
 
Aunado a lo anterior, se detalla la vigencia de cada póliza de seguro previsional:  
 

NO. DE 
LA 

PÓLIZA 

AMPARO VIGENCIA 

006 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2001 al 31/12/2001 

061 Suma adicional por muerte, invalidez y 
auxilio funerario 

Del 01/01/2002 al 31/12/2002 

1000002 Suma adicional por muerte, invalidez y Del 01/01/2003 al 31/12/2003 
 

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección tercera, subsección B, sentencia del 

diecinueve (19) de junio de dos mil trece (2013) Consejero Ponente Danilo Rojas Betancourth, radicado: 25000-

23-26-000-2000-02019- 01(25472). 
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auxilio funerario 
1000003 Suma adicional por muerte, invalidez y 

auxilio funerario 
Del 01/01/2004 al 31/12/2004 

 
De esta forma, resulta evidente que el riesgo contractualmente amparado por la Aseguradora 
es aquel que se encuentra dentro de la vigencia de la póliza de seguro. En otras palabras, 
para que sea jurídicamente posible la afectación de la póliza, resulta indispensables que el 
riesgo asegurado haya acaecido dentro de los extremos temporales fijados en el contrato de 
seguro. Al respecto ha indicado el Consejo de Estado:  
 

<32. Dada la naturaleza de la obligación que contrae el asegurador, resulta 
de la mayor importancia la determinación del momento exacto a partir del 
cual aquel asume el riesgo que le es trasladado y así mismo, la hora y el 
día hasta los cuales va tal asunción, puesto que únicamente estará obligado 
a ejecutar la prestación a su cargo cuando el riesgo se realice dentro de ese 
lapso, es decir si el siniestro se presenta dentro de esos límites temporales. 
Al respecto, el artículo 1073 del C. de Co., relativo a la responsabilidad del 
asegurador, establece que <Si el siniestro, iniciado antes y continuado 
después de vencido el término del seguro, consuma la pérdida o deterioro 
de la cosa asegurada, el asegurador responde del valor de la indemnización 
en los términos del contrato. Pero si se inicia antes y continúa después que 
los riesgos hayan principiado a correr por cuenta del asegurador, éste no 
será responsable por el siniestro 
 
33. De acuerdo con lo anterior, el legislador sólo concede el derecho a la 
indemnización a cargo del asegurador, cuando el riesgo se realiza o inicia 
su realización dentro del periodo amparado por la respectiva póliza. Como 
lo sostuvo la Sala, <Debe tenerse en cuenta que lo que se exige en el 
régimen de los contratos de seguros, en cuanto a su vigencia y cobertura, 
es que el riesgo efectivamente se materialice durante el periodo de vigencia 
de la póliza, puesto que una cosa es el surgimiento del derecho a obtener 
la indemnización y otra cosa es el derecho a recibir su pago, el que sí se 
concreta una vez se hace la reclamación en la forma establecida por la ley=3 
(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que los riesgos dentro de la 
póliza deben ser determinados temporalmente, en el marco de la autonomía de la voluntad 
de las partes. De modo que los mismos deberán ser respetados puesto que así lo han pactado 
las partes en el contrato de seguro. 
 

<Previo a abordar la problemática anunciada, conviene dejar sentado que: 
Si, por definición, el riesgo es la posibilidad de realización de un evento 
susceptible de producir un daño (siniestro) previsto en el contrato, va de 
suyo que, en el marco de la autonomía de la voluntad y de las normas 
legales imperativas y relativamente imperativas, las partes deberán acordar 
la determinación del riesgo cubierto. En efecto, el interés asegurado no es 
factible hallarlo asegurado bajo cualquier circunstancia o causa, sin límites 
temporales, o en cualquier lugar que se halle o ubique. Por el contrario, se 
hace necesario delimitar el riesgo causal, temporal y espacialmente.=4 
(Subrayado y negrilla fuera del texto original)  
 

Frente a este mismo tema, la Corte ha dicho en reiteradas oportunidades que en tratándose 
de seguros contratados en la modalidad ocurrencia, el hecho dañoso debe indudablemente 
acontecer durante la vigencia de la póliza. Es decir, que para que nazca obligación 
condicional del asegurador tendrá que acontecer el hecho dañoso durante la limitación 
temporal pactada en la póliza, como se lee: 
 

 
3 Consejo de Estado. Sección tercera. Sentencia 25000-23-26-000-2000-02019-01(25472). Consejera Ponente: 

Danilo Rojas Betancourth.  
4 Corte Suprema de Justicia. SC3893 de 2020. Radicación 2015-00826. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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<ARTÍCULO 1057. TÉRMINO DESDE EL CUAL SE ASUMEN LOS RIESGOS. En 
defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por cuenta 
del asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el contrato.= 

 
Confirmando lo dicho en líneas precedentes, el artículo 1073 del mismo Código, consagra 
expresamente que la responsabilidad del asegurador debe estar consignada dentro de los 
límites temporales de la póliza de seguro: 
 

<ARTÍCULO 1073. RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR SEGÚN EL 
INICIO DEL SINIESTRO. Si el siniestro, iniciado antes y continuado 
después de vencido el término del seguro, consuma la pérdida o deterioro 
de la cosa asegurada, el asegurador responde del valor de la indemnización 
en los términos del contrato. 
Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan principiado 
a correr por cuenta del asegurador, éste no será responsable por el 
siniestro.= (subrayado y negrilla fuera del texto original). 
 

De conformidad con el artículo citado en precedencia y sin perjuicio de lo manifestado frente 
a la falta de cobertura material de la póliza, se concluye que AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. reconoció y pagó la suma adicional para financiar la pensión de sobrevivientes de 
la demandante en virtud de la póliza No. 006 la cual se encontraba vigente a la fecha del 
fallecimiento del afiliado, esto es, para el 21/11/2001, destacándose que no se afectaron las 
pólizas No. 061, 1000002 y 100003 en razón a que las mismas no estaban vigentes para la 
data del siniestro.  
 
4. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. ANTE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN PARA REANUDAR EL PAGO DE MESADAS 
PENSIONALES Y EFECTUAR EL CAMBIO DE LA MODALIDAD DE PENSIÓN  

 
La presente excepción se formula debido a que la demandante pretende que (i) COLFONDOS 
S.A. le reanude el pago de la pensión de sobrevivientes que le fue reconocida por dicha AFP 
y (ii) Que efectué el pago de las mesadas con el incremento anual del IPC, acreditándose así 
una inexistencia de obligación a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en 
razón a que mi representada no es una entidad facultada legalmente para administrar los 
recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones económicas 
derivadas de los riesgos de vejez, invalidez y muerte, sino que las únicas entidades facultades 
para tal fin son los Fondos Administradores de Pensiones en el RAIS y la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en el RPM. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31 y 59 de la Ley 100 de 1993. 

<ARTÍCULO 31. CONCEPTO. El régimen de Prima Media con Prestación Definida es 
aquel mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, 
de invalidez o de sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas, de 
acuerdo con lo previsto en el presente Título. 

Serán aplicables a este régimen las disposiciones vigentes para los seguros de 
invalidez, vejez y muerte a cargo del Instituto de Seguros Sociales, con las adiciones, 
modificaciones y excepciones contenidas en esta ley.= 

ARTÍCULO 59. CONCEPTO. El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es el 
conjunto de entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales se administran 
los recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones que 
deban reconocerse a sus afiliados, de acuerdo con lo previsto en este Título. 

Este régimen está basado en el ahorro proveniente de las cotizaciones y sus 
respectivos rendimientos financieros, la solidaridad a través de garantías de pensión 
mínima y aportes al Fondo de Solidaridad, y propende por la competencia entre las 
diferentes entidades administradoras del sector privado, sector público y sector social 
solidario, que libremente escojan los afiliados. 
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<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el 
siguiente:> En este régimen las administradoras ofrecerán diferentes Fondos de 
Pensiones, esquema <Multifondos=, para que los afiliados una vez informados elijan 
aquellos que se ajusten en mejor forma a sus edades y perfiles de riesgo, de manera 
que con una adecuada conformación de la cuenta individual y una eficiente gestión de 
los recursos por parte de la administradora, se procure el mejor retorno posible al final 
del periodo de acumulación de aportes o hasta cuando el afiliado y/o sus beneficiarios 
tengan derecho a la pensión bajo la modalidad de retiro programado, si es del caso.= 

Aunado a lo anterior, es claro que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no está 
legitimada legalmente para efectuar un cambio de modalidad pensional y mucho menos para 
administrar los recursos y/o pensiones que ofrece el sistema general de pensiones, sino que, 
quienes están legalmente facultados para ejecutar dichas acciones, son las administradoras 
de fondos de pensiones.   

En lo concerniente a las facultades de mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. se precisa que, como aseguradora previsional, está autorizada para emitir pólizas 
de seguros previsionales, concertadas con las administradoras de fondos de pensiones, con 
el objetivo de amparar la suma necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes e 
invalidez de los afiliados y/o beneficiarios. Tal como lo señala el artículo 20 de la Ley 100 de 
1993.   

De conformidad el artículo señalado en línea precedente, tanto en el Régimen de Prima Media 
como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema General de   
Pensiones se destina a pagar  la   comisión de administración   y   el   SEGURO 
PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en caso que  
ocurra  un  siniestro  por  invalidez  o sobrevivencia  dicha  entidad  pague  la suma adicional 
necesaria para financiar la respectiva pensión, en este sentido, dicho porcentaje fue  
descontado  con  base  en  la  Ley y  fue  girado  directamente  a  la aseguradora prestante 
del servicio, quien es un tercero de buena fe.  
 
Aunado lo anterior, se precisa que COLFONDOS S.A. concertó con AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A.  la póliza de seguro previsional No.006con vigencia comprendida 
entre el 01/01/2001 hasta el 31/12/2001, con el objeto de pagar la suma adicional que se 
requiere para completar el capital necesario de las pensiones que se derivan única y 
exclusivamente de los riesgos de invalidez y muerte, tal y como se encuentra regulado en la 
Ley 100 de 1993. Riesgo el cual se materializó con el fallecimiento del afiliado Jaimes 
Moncayo (afiliado a COLFONDOS S.A.), y por ende, surgió la obligación a cargo de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. de reconocer y pagar la suma adicional en cuantía de 
$104.474.723 a la AFP en aras de para la pensión de sobrevivientes a la demandante.  
 
En armonía con lo anterior, es viable concluir que: (i) AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. no está legitimada legalmente para administrar las prestaciones económicas de vejez, 
sobrevivencia e invalidez que otorga el sistema general de pensiones (ii) Al no estar autorizada 
mi representada para reconocer y pagar una pensión, no fue AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A.  quien le reconoció y pagó la pensión de sobrevivientes a la demandante, por 
ende, no es viable condenar a mi prohijada a reanudar el pago de unas mesadas las cuales 
nunca ha reconocido y (iii) AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no está legitimada 
para efectuar un cambio de modalidad pensional en razón a que la demandante no ha 
solicitado expresamente la expedición de un seguro de renta vitalicia inmediata, tal como se 
desarrollará en la siguiente excepción.   
 
5. INEXISTENCIA DE COBERTURA Y DE OBLIGACIÓN A CARGO AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. DADO QUE LA RELIQUIDACIÓN DE MESADAS, 
REANUDACIÓN DE PAGOS DE PENSIONES, CAMBIO DE LA MODALIDAD PENSIONAL, 
PAGO DE INTERESES, REAJUSTES CON BASE AL IPC E INDEXACIONES DE MESADAS 
NO CONSTITUYEN UN RIESGO ASEGURABLE 
 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  en la Póliza de Seguro de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 006 no amparó ni se obligó, a la reliquidación de pensiones, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009_pr001.html#47
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reconocimiento y pago de pensiones, cambio de modalidad pensional, reajustes de mesadas, 
pago de intereses moratorios y/o indexación, como quiera que dichos conceptos no 
constituyen un riesgo que se pueda asegurar.  
 
Pretende erradamente la entidad convocante que, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A.  en calidad de compañía aseguradora y en virtud de la Póliza de Seguro de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 006, asuma condenas derivadas por la falta de asesoría y buen consejo e 
indebida administración de saldos por parte de COLFONDOS S.A. de cara a la 
descapitalización de la cuenta de ahorro individual de la pensionada y consecuentemente, se 
ordene a mi representada a la reliquidación de la pensión, pago de otra suma adicional y a 
expedir una póliza de renta vitalicia  
 
Sobre el particular, es necesario precisar, que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
concertó un contrato de seguro, con la obligación condicional de pagar, eventualmente, la 
suma adicional para completar el capital necesario que se requiera para financiar el monto de 
la pensión de invalidez o sobrevivencia, sujetándose a la vigencia, las condiciones del amparo 
que determinan su alcance y ámbito de aplicación. En este punto, se reitera que mi prohijada 
cumplió con la obligación a cargo de pagar la suma adicional una vez se materializó el riesgo 
asegurado, es decir, el fallecimiento del señor Jaimes Moncayo.  
 
En línea con lo anteriormente expuesto, se precisa que, AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A.  en la póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia, no amparó ni se 
obligó, a reliquidar pensiones, pagar más de una vez  la suma adicional por un mismo hecho 
generador y a expedir una póliza de renta vitalicia, como quiera que dichos pagos no 
constituyen un riesgo que se pueda asegurar tal como lo define el Código del Comercio 
Colombiano:  
 

<ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso 
incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o 
del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los 
hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y 
son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la 
incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no 
cumplimiento.= 

 
De lo anterior, es viable concluir que (i) las pólizas de seguro contienen obligaciones 
inherentes a cada parte del contrato para que este nazca a la vida jurídica, es decir, en el caso 
del tomador, su obligación es la de pagar la prima para el amparo del riesgo asegurable y en 
el caso de la aseguradora, la obligación condicional es el pago de la suma adicional en caso 
de la realización del riesgo asegurado. (ii) mi representada cumplió con su obligación 
condicional de amparar los riesgos asegurados, durante la vigencia de la Póliza de Seguro de 
Invalidez y Sobrevivientes No. 006 y por lo mismo, no existe argumento normativo ni 
jurisprudencial que ordene la reliquidación de pensiones, pagar más de una vez la suma 
adicional por un mismo hecho generador y a expedir una póliza de renta vitalicia. Resulta 
evidente que tanto las pretensiones de la demanda, como la pretensión del llamamiento en 
garantía no tienen relación con los amparos otorgados en las pólizas de seguro que sirvió de 
base para la convocatoria de mi representada, por lo que será inevitable para el despacho 
pronunciarse desfavorablemente frente a todas y cada una de sus pretensiones. 

6. LA PÓLIZA DE SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES No. 006 SE 
ENCUENTRA LIMITADA EN SUS AMPAROS EN VIRTUD DE SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y GENERALES ACORDADAS 

Cualquier decisión en torno a la relación sustancial que mi representada tiene con la entidad 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS sobre la cual se rige el llamamiento en 
garantía formulado a mi representada, necesariamente se regirá o sujetará a las diversas 
condiciones de ese contrato de seguro, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del 
respectivo amparo, así como sus límites, las exclusiones de amparo, etc., luego son esas 
condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso 
el juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto del contrato de seguro y a mi 
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representada, al contenido de tal póliza, que otorga exclusivamente la protección que 
literalmente se pactó.  

Luego resulta claro que, mediante la póliza en cita, mi representada SE OBLIGÓ a asumir la 
suma adicional que hiciere falta para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes de 
los afiliados no pensionados de la AFP tomadora del seguro. 

En conclusión, conforme a la póliza de seguro previsional que se esgrime junto al llamamiento 
en garantía, mi representada no tiene deber jurídico ni contractual de asumir una reliquidación 
de pensiones, un reconocimiento y pago de pensiones ni el cambio de modalidad pensional, 
por cuanto el reconocimiento y pago de dichos conceptos, no constituyen un riesgo asegurable 
y porque tal circunstancia se encuentra por fuera de las coberturas otorgadas en el contrato 
de seguro que sirvió de base para la convocatoria de mi representada a esta litis. 

7. MARCO DE LOS AMPAROS Y ALCANCE CONTRACTUAL DEL ASEGURADOR 

Cualquier decisión sustancial que se haga sobre este llamamiento en garantía, 
obligatoriamente se tiene que regir y sujetar a las condiciones generales y particulares del 
contrato de seguro acordado, toda vez que estas condiciones, según la Corte Suprema de 
Justicia – Sala Civil y Agraria- son la columna vertebral de la relación aseguradora y junto con 
las condiciones o cláusulas particulares del contrato de seguros conforman el contenido de 
éste negocio jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la relación.  
 

Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a 
aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo 
asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están destinadas a 
delimitar de una parte la extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal 
modo que guarde la debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo 
seguro y, de otra, a regular las relaciones entre las partes vinculadas al contrato, 
definir la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y observancia de las 
obligaciones o cargas que de él dimanan=5.  

 
En conclusión, son estas las manifestaciones las que enmarcan las condiciones que regulan 
las obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales 
condiciones generales y particulares del contrato de seguro. Vale la pena recordar al respecto 
que el contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del asegurador, una 
vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 1045,1536 y 1054 del Código de 
Comercio). 

8. LÍMITES Y CONDICIONES DEL SEGURO 

Contractualmente en la pólizas de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia se 
estipularon las condiciones del seguro, sus límites, los amparos otorgados, las exclusiones, 
las sumas aseguradas, etc., de manera que son estos los parámetros que determinarían en 
un momento dado la posible responsabilidad de pago que podría atribuirse a mi poderdante, 
en cuanto enmarcan la obligación condicional que contrajo y las diversas cláusulas del 
aseguramiento, sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran del pago, que pido declarar 
en el fallo.  
 
Partiendo de las condiciones del contrato de seguro, también se puede establecer qué eventos 
no pueden generar obligación alguna a cargo de la aseguradora, entendiendo incorporado en 
todo este contexto el régimen legal vigente a la celebración del contrato. Esto nos conduce a 
la necesaria e indispensable observancia tanto de las estipulaciones del contrato, que son ley 
para las partes, como de las disposiciones legales que rigen el contrato de seguro.  
 
Ahora bien, es pertinente mencionar que la obligación del asegurador sólo se predicará 
cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto 
literal y por supuesto la obligación o de reembolso a su cargo se limita a la suma asegurada. 

 
5 Corte Suprema de Justicia –Sala Civil-, Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. Expediente: 6291. 
M.P.: Jorge Santos Ballesteros.  
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Se concluye que, de acuerdo con los Arts. 1079 y 1089 del C.Co. que, la responsabilidad 
máxima del asegurador se limita a la suma asegurada, de manera que es ese el tope de la 
responsabilidad asumida por la aseguradora, siempre y cuando se compruebe primero que 
se cumplió la condición de la que nació su obligación. 
 
9.  PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y sin 
que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mí procurada, invoco 
como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de Comercio. 
 
Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el Artículo 1081 del Código de Comercio, el cual 
establece previsiones no solo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se 
produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 
empezar a contarse. Al respecto señala la mencionada disposición: 
 

<ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones 
que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 
ordinaria o extraordinaria. 

 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 
en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 
a la acción. 

 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 

 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.= (Negrilla y Subrayado fuera 
del texto original). 

 
Al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del momento a partir 
del cual empiezan a correr los términos de prescripción, distingue entre el momento en que el 
interesado, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción, en la 
prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del derecho, independientemente de 
cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el interesado tuvo o no 
conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria. 
 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 
10. UBÉRRIMA BUENA FE DE LA ASEGURADORA EN LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA 
NO. 006 
 
Esta excepción se fundamenta en el hecho de que los contratos de seguro se caracterizan 
por ser de ubérrima buena fe, significa que el asegurador parte de la base de que la 
información dada por el tomador es cierta. Por tanto, no se exige a la compañía aseguradora 
realizar una valoración detallada de los elementos constitutivos de todos los riesgos que opta 
asegurar; pues la aseguradora únicamente asume sus obligaciones basadas en el dicho del 
tomador, es decir, no le compete a la compañía cerciorarse si lo que afirma el tomador de las 
pólizas es cierto o no. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997 
estableció: 
 

89 Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de la 
contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial y distinta 
de la que se da en otros tipos contractuales, y origina una de las características clásicas 
del seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe. 

 
Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa, ni más 
ni menos, sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la 
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honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas 
conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo99. 

  
En el mismo sentido, el doctor Hernán Fabio López Blanco en su libro Comentarios al Contrato 
de Seguros-II edición manifiesta que: 
 

<(…) las empresas aseguradoras no están obligadas a realizar inspecciones de los 
riesgos para determinar si es cierto o no lo que el tomador asevera. El contrato de 
seguro, como contrato de ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de que 
es necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador afirma antes de contratar, 
porque jamás puede suponerse que él miente.= 

 
Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC18563-2016 del 16 de diciembre 
del 2016, magistrado ponente el Doctor Álvaro Fernando García Restrepo, frente a la ubérrima 
de buena fe que caracteriza a los contratos de seguro ha indicado: 
 

8’La aseguradora actúa de acuerdo con la información dada por el tomador o 
asegurado la que debe considerarse fidedigna, y el hecho de que realice 
investigaciones es un punto que está a su libre arbitrio, y si no lo hace, tal 
conducta no puede justificar la falsedad del tomador del seguro’’. (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original) 

 
Y sobre el mismo punto, indicó que en el hecho de exigir que las compañías aseguradoras 
realicen un estudio del riesgo, pese a la falsedad en la que muchas veces incurren los 
tomadores del seguro, implica justificar la mala fe del tomador. En este sentido manifestó: 
 

89El hecho de que el tomador o asegurado haya mentido en su declaración de 
asegurabilidad, ya de por sí implica reticencia que es causal de la nulidad, y si la 
compañía de buena fe acepta tal declaración, no puede señalarse que por tal conducta 
incurrió en una negligencia que implica la validez del contrato. De ninguna manera 
puede disculparse la mendacidad del tomador, ni aun con la falta de averiguación de la 
aseguradora, pues esta no es su obligación ante la declaración recibida99. 

 
Por todo lo anterior, la compañía aseguradora solo se encuentra obligada a ser diligente en 
cuanto a la asesoría que le brinda al tomador o asegurado al momento de convenir el contrato 
de seguro de acuerdo con el estado del riesgo, pero su obligación no implica investigar la 
veracidad de dicho riesgo, pues como se ha dicho reiteradas oportunidades, en el contrato de 
seguro opera la ubérrima buena fe, es decir, se parte de que la información suministrada por 
el tomador del seguro es verdadera. 
 
En consecuencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  no está obligada a verificar la 
exactitud de la declaración del tomador de la póliza en cuanto a las circunstancias que rodean 
la relación contractual, dado que el contrato de seguro es un contrato de ubérrima buena fe y 
no existe legislación que obligue a la compañía a efectuar dichas valoraciones con antelación 
a la celebración de los contratos de seguro. Por tanto, en el evento de comprobarse que no 
se reúnen los presupuestos bajo los cuales la compañía brindó el amparo, deberá excluirse 
de responsabilidad a mi representada por faltarse al principio de buena fe. 

11. COBRO DE LO NO DEBIDO 

La presente excepción se fundamenta en el hecho de que mi prohijada no está  obligada  ni  
legal  ni contractualmente a  reliquidar pensiones, asumir reconocimientos pensionales ni a 
efectuar el cambio de modalidad pensional de un afiliado al RAIS. 

Es importante precisar en este punto que la relación contractual en virtud del Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobrevivencia entre la llamante en garantía; COLFONDOS S.A. y 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., se rige por las normas del derecho privado, es 
decir por el Código de Comercio, por ende existen unas obligaciones para las partes, en el 
caso en concreto para COLFONDOS  S.A.PENSIONES  Y  CESANTIAS el  pago  oportuno  
de  la  prima  y  para AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  cubrir  el  riesgo  asegurado  
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y  en  el  caso  que  se materialice el siniestro en la vigencia de la póliza, realizar el pago del 
mismo. 

Con fundamente en lo expuesto, se precisa que las obligaciones que se cumplieron 
recíprocamente en el caso que nos ocupa  y  sería  un  descalabro  aceptar  la teoría planteada 
en el presente llamamiento en garantía, como lo es cubrir los riesgos para luego asumir 
obligaciones que no fueron concertadas como amparo en la póliza de seguro previsional.  

12. GENÉRICA O INOMINADA  

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea 
frente a la demanda o ante el llamamiento en garantía, que se origine en la Ley o en el contrato 
que con el que se convocó a mi poderdante. 

CAPÍTULO III 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA: 
 
La señora ELIZABETH SALAZAR LOPEZ interpuso demanda ordinaria laboral de primera 
instancia en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS con el propósito de 
que se condene a dicha AFP a: (i) reliquidar la pensión de sobrevivientes que le viene 
reconociendo desde el año 2001 junto con el aumento anual del IPC de manera retroactiva 
desde el 01/01/2009 hasta la fecha de pago o inclusión en nómina (ii) a pagar los intereses 
moratorios contemplados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o la indexación sobre las 
mesadas pensionales (iii) a pagar las costas y agencias en derecho y (iv) a parga lo intereses 
legales del 6% con fundamento en el artículo 1617 del Código Civil.  
 
Por consiguiente, COLFONDOS S.A. en calidad de AFP llamó en garantía a mi representada 
en virtud de las pólizas de seguro de invalidez y sobrevivencia No. 006, 061, 1000002 y 
1000003 en aras de que mi procurada actúe como garante de las condenas que se le imputen 
a la demandada.  
 
En este sentido, precisaremos los motivos por los cuales el Juez deberá desestimar las 
pretensiones de la demanda y las descritas en el llamamiento en garantía formulado por 
COLFONDOS S.A. a mi representada:  
 
Frente a las pretensiones de la demanda:  
 

• El retiro programado es una modalidad pensional en la que el pensionado acepta un 
programa de pagos periódico que, si bien están proyectados para garantizar el 
incremento anual del IPC, puede variar anualmente de acuerdo con el comportamiento 
de la economía. Sin embargo, el fondo de pensiones siempre debe garantizar el pago 
del valor de la pensión de referencia, ajustada anualmente con el IPC en los términos 
del artículo 14 de la Ley 100 de 1993.  
 
Para ello, es fundamental el control permanente y periódico de los saldos de la cuenta 
pensional, en los términos de los artículos 81 de la Ley 100 de 1993, 5.º del Decreto 
876 de 1994 -y modificaciones- y 12 del Decreto 832 de 1996, a fin de garantizar la 
correspondencia entre los saldos existentes y la pensión devengada, o lo que es igual, 
la capacidad financiera del capital de responder por los pagos programados 

 
• Si la AFP no realiza las medidas necesarias para evitar la descapitalización de la 

cuenta pensional y al cotizar con la aseguradora se advierte que el saldo final de la 
cuenta es inferior a la suma necesaria para adquirir la póliza de renta vitalicia, la suma 
que haga falta será a cargo de la AFP, sin perjuicio de las sanciones administrativas a 
que haya lugar por el incumplimiento de su deber legal. 
 
En tal sentido, es claro que ante la descapitalización de la cuenta de ahorro individual 
de la señora ELIZABETH SALAZAR LOPEZ y ante la ausencia de gestión por parte 
de COLFONDOS S.A. de poner en conocimiento de la actora dicha detrimento y 
consigo de adelantar las acciones pertinentes para contratar una póliza de renta 
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vitalicia, los perjuicios derivados de la descapitalización, bien una la reliquidación, la 
debe asumir única y exclusivamente COLFONDOS S.A.  
 

• Es a la administradora de pensiones quien le asiste única y exclusivamente el deber 
de información y buena asesoría en aras de que los afiliados y beneficiarios elijan la 
modalidad de pensión que más le convenga, conociendo a detalle los riesgos que 
asumen al optar por un retiro programado o una renta vitalicia.  
 

•  Es obligación de las administradoras de fondos de pensiones garantizar el poder 
adquisitivo de las prestaciones económicas que reconocen, realizando consigo el 
aumento anual conforme al IPC y en ninguna circunstancia, al AFP puede congelar o 
reducir el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho. 

 
• Al no contar AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. con una solicitud expresa por 

parte de la demandante ni de COLFONDOS S.A., concerniente a la expedición de una 
póliza de renta vitalicia, mi representada estaba imposibilitada de efectuar un estudio 
y así determinar la viabilidad de emitir la póliza aludida, imputándosele el 
incumplimiento del deber de asesoría para la contratación de la renta vitalicia a 
COLFONDOS S.A.  

Frente a las pretensiones del llamamiento en garantía: 
 

• Inexistencia de cobertura material de las pólizas de seguro emitidas por mi 
representada ya que los riesgos que se ampararon en el caso de las pólizas de seguros 
No. 006, 061, 1000002 y 100003, concretamente fue pago de la suma adicional para 
financiar la pensión de invalidez o sobrevivencia, así como el auxilio funerario, más 
NO asumir valores con ocasión a una reliquidación pensional, pagos de mesadas 
pensionales con base en el aumento del IPC, intereses moratorios e indexación de 
mesadas. Por ende, mi representada no debe ser condenada a asumir este tipo de 
condenas.  

 
• Sin perjuicio de lo manifestado frente a la falta de cobertura material de la póliza, AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. reconoció y pagó la suma adicional para 
financiar la pensión de sobrevivientes de la demandante en virtud de la póliza No. 006 
la cual se encontraba vigente a la fecha del fallecimiento del afiliado, esto es, para el 
21/11/2001, destacándose que no se afectaron las pólizas No. 061, 1000002 y 100003 
en razón a que las mismas no estaban vigentes para la data del siniestro.  

 
• AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. cumplió con la obligación derivada de la 

póliza de seguro previsional No. 006 concertada con COLFONDOS S.A., una vez se 
materializó el riesgo asegurado (Muerte del afiliado a la AFP). Resaltándose que no 
existe rubro pendiente de pago a cargo de mi representada.   

 
• AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no está legitimada legalmente para 

administrar las prestaciones económicas de vejez, sobrevivencia e invalidez que 
otorga el sistema general de pensiones (ii) Al no estar autorizada mi representada para 
reconocer y pagar una pensión, no fue AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  
quien le reconoció y pagó la pensión de sobrevivientes a la demandante, por ende, no 
es viable condenar a mi prohijada a reanudar el pago de unas mesadas las cuales 
nunca ha reconocido y (iii) AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no está 
legitimada para efectuar un cambio de modalidad pensional en razón a que la 
demandante no ha solicitado expresamente la expedición de un seguro de renta 
vitalicia inmediata, tal como se desarrollará en la siguiente excepción.  

  
• Las pólizas de seguro contienen obligaciones inherentes a cada parte del contrato para 

que este nazca a la vida jurídica, es decir, en el caso del tomador, su obligación es la 
de pagar la prima para el amparo del riesgo asegurable y en el caso de la aseguradora, 
la obligación condicional es el pago de la suma adicional en caso de la realización del 
riesgo asegurado. (ii) mi representada cumplió con su obligación condicional de 
amparar los riesgos asegurados, durante la vigencia de la Póliza de Seguro de 
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Invalidez y Sobrevivientes No. 006 y por lo mismo, no existe argumento normativo ni 
jurisprudencial que ordene la reliquidación de pensiones, pagar más de una vez la 
suma adicional por un mismo hecho generador y a expedir una póliza de renta vitalicia. 
Resulta evidente que tanto las pretensiones de la demanda, como la pretensión del 
llamamiento en garantía no tienen relación con los amparos otorgados en las pólizas 
de seguro que sirvió de base para la convocatoria de mi representada, por lo que será 
inevitable para el despacho pronunciarse desfavorablemente frente a todas y cada una 
de sus pretensiones. 

• Conforme a la póliza de seguro previsional que se esgrime junto al llamamiento en 
garantía, mi representada no tiene deber jurídico ni contractual de asumir una 
reliquidación de pensiones, un reconocimiento y pago de pensiones ni el cambio de 
modalidad pensional, por cuanto el reconocimiento y pago de dichos conceptos, no 
constituyen un riesgo asegurable y porque tal circunstancia se encuentra por fuera de 
las coberturas otorgadas en el contrato de seguro que sirvió de base para la 
convocatoria de mi representada a esta litis. 

• El juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones generales y particulares 
del contrato de seguro. Vale la pena recordar al respecto que el contrato de seguro 
contiene una obligación condicional a cargo del asegurador, una vez ha ocurrido el 
riesgo que se ha asegurado (Arts. 1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). 

• AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  no está obligada a verificar la exactitud 
de la declaración del tomador de la póliza en cuanto a las circunstancias que rodean 
la relación contractual, dado que el contrato de seguro es un contrato de ubérrima 
buena fe y no existe legislación que obligue a la compañía a efectuar dichas 
valoraciones con antelación a la celebración de los contratos de seguro. Por tanto, en 
el evento de comprobarse que no se reúnen los presupuestos bajo los cuales la 
compañía brindó el amparo, deberá excluirse de responsabilidad a mi representada 
por faltarse al principio de buena fe. 

• Es importante precisar en este punto que la relación contractual en virtud del Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobrevivencia entre la llamante en garantía; COLFONDOS 
S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., se rige por las normas del derecho 
privado, es decir por el Código de Comercio, por ende existen unas obligaciones para 
las partes, en el caso en concreto para COLFONDOS S.A. PENSIONES Y  
CESANTIAS el  pago  oportuno  de  la  prima  y  para AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A.  cubrir el  riesgo  asegurado  y  en  el  caso  que  se materialice el 
siniestro en la vigencia de la póliza, realizar el pago del mismo. 

Con fundamente en lo expuesto, se precisa que las obligaciones que se cumplieron 
recíprocamente en el caso que nos ocupa y sería un  descalabro  aceptar  la teoría 
planteada en el presente llamamiento en garantía, como lo es cubrir los riesgos para 
luego asumir obligaciones que no fueron concertadas como amparo en la póliza de 
seguro previsional.  

CAPÍTULO IV 
MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES 

1.1 Copia de la caratula de la póliza de seguro previsional de Invalidez y Sobrevivencia No. 
006 con vigencia del 01/01/2001 al 21/12/2001.  

1.2 Copia de la caratula de la póliza de seguro previsional de Invalidez y Sobrevivencia No. 
061 con vigencia del 01/01/2002 al 31/12/2002.  

1.3 Copia de la caratula de la póliza de seguro previsional de Invalidez y Sobrevivencia No. 
1000002 con vigencia del 01/01/2003 al 31/12/2003. 

 1.4 Copia de la caratula de la póliza de seguro previsional de Invalidez y Sobrevivencia No. 



Página 25 de 26 

DQL 

 
 

 

1000003 con vigencia del 01/01/2004 al 31/12/2004. 

1.5 Copia de las condiciones generales de la póliza de seguro previsional de Invalidez y 
Sobrevivencia No. 006 
 
2. INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE 

Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora ELIZABETH SALAZAR LOPEZ, para que en 
audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito le 
formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

3. INTERROGATORIO AL REPRESENTATE LEGAL DE COLFONDOS S.A.  

Ruego ordenar y hacer comparecer al señor JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ en calidad 
de representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS o quien haga sus 
veces, para que en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante 
cuestionario escrito le formularé sobre los hechos y pretensiones de la demanda y del 
llamamiento en garantía.  

CAPÍTULO V 
ANEXOS 

 
1. Certificado de Cámara y Comercio de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

2. Copia del poder especial a mi conferido. 

3. Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 

4. Los documentos aducidos como pruebas. 
 

CAPÍTULO VI 
NOTIFICACIONES 

 
1. La parte demandante podrá ser notificada en la dirección física Calle 48 N # 2AN-151 en 
Cali y a la dirección de correo electrónico: ximenaleal79@hotmail.com  

2. La parte demandada COLFONDOS S.A. podrá ser notificada en la dirección de correo 
electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co  

3. El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No.35N-
100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co 

 

Del Señor Juez; 

 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

mailto:ximenaleal79@hotmail.com
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co










































Señores  
JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.              S.                  D. 
                         
 
 
 
ASUNTO:     PROCESO:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
                     RADICADO:  2021-00286 

DEMANDANTE: ELIZABETH SALAZAR LOPEZ 
DEMANDADO: COLFONDOS 

 
 
 
 
MYRIAM STELLA MARTÍNEZ SUANCHA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.732.043., en mi calidad de representante legal de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida 
al control y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como 
consta en el certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial amplio y 
suficiente al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA, mayor de edad, domiciliado en 
Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado 
portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo notificaciones@gha.com.co para notificarse del auto admisorio de la 
demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o llamamiento en 
garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en 
general representar a la precitada compañía en el proceso citado en la referencia.  
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MYRIAM STELLA MARTÍNEZ SUANCHA 
C.C. N° 51.732.043 de Bogotá 
 
 
 
Aceptamos: 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No.39.116 del C.S.J 
notificaciones@gha.com.co 
 
INROJASP 

 

mailto:j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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Señores
JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.              S.                  D.
                       
 
 
 
ASUNTO:     PROCESO:              ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
                     RADICADO:             2021-00286

DEMANDANTE:     ELIZABETH SALAZAR LOPEZ
DEMANDADO:         COLFONDOS
 

Cordial Saludo, por medio de la presente se adjunta poder para el proceso del asunto.
 
 
 
 

Este mensaje es confidencial; su contenido no constituye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA,
excepto si existe un acuerdo escrito entre el destinatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la
difusión de dicho contenido, ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el destinatario al que va dirigido el
mensaje, por favor, notificar al remitente inmediatamente. This message is confidential; its contents do not
constitute a commitment by AXA COLPATRIA except where provided for in a written agreement between you and
AXA COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or dissemination, either whole or partial, is prohibited. If you
are not the intended recipient of the message, please notify the sender immediately.

Este mensaje es confidencial; su contenido no cons�tuye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA, excepto si
existe un acuerdo escrito entre el des�natario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la difusión de dicho
contenido, ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el des�natario al que va dirigido el mensaje, por favor, no�ficar al
remitente inmediatamente. This message is confiden�al; its contents do not cons�tute a commitment by AXA COLPATRIA
except where provided for in a wri�en agreement between you and AXA COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or
dissemina�on, either whole or par�al, is prohibited. If you are not the intended recipient of the message, please no�fy the
sender immediately.

mailto:j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002183-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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